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En esta Edición... 
 31/12 Colegio Cerrado por asueto 
 ¡FELICES FIESTAS! 
 Manual de Normas de Trabajo–Modificaciones. 

Vademécum Oncológicos y Tratamientos 
Especiales. SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

 SIMEPA. Credencial digital. 
 MEDICUS. Todo debe validarse 
 CAMPAÑA ANTIGRIPAL 2025. Padrón de farmacias 
 VALE SALUD. Vuelve a estar en vigencia. 
 UP DIABETES. Baja mandataria ORIEN. 
 ANMAT. Retiro voluntario del Mercado. 

 

 
PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser 
presentadas en el Colegio el día: 
 

2da quincena diciembre jueves 2/1/25 
 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SEMPRE: lunes 30 de diciembre 23.59 hs 

SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 
incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre

POR ASUETO EL COLEGIO ESTARÁ CERRADO EL 31/12/2024 
CIERRES – RECETAS A INCLUIR 

La segunda quincena de diciembre se presentará el jueves 2 de 
enero de 2025 en el Colegio, los cierres generados deben incluir 
recetas validadas/ dispensadas hasta el 31/12/2024. No se 
pueden incluir recetas validadas/dispensadas con 
posterioridad a esa fecha. 
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 SIMEPA (MOD. 22-NORMAS): A partir del 01/01/2025 entra en vigencia la Credencial Digital 
de identificación. La credencial física seguirá igualmente teniendo vigencia.  

 PREVENCION ART (MOD. 31-NORMAS): En recetarios particulares debe cargarse como 
número de receta al momento de ingresar los datos para validar el “999”. 

 OSPF-PERSONAL DE FARMACIA (MOD. 46-NORMAS): actualiza productos no reconocidos 
por pasar algunas drogas a la condición de Venta Libre.  

 MEDICUS (MOD. 89-NORMAS): Se están emitiendo nuevas autorizaciones en línea, que 
deberán ser validadas y el validador tomará el descuento autorizado. El afiliado retira sólo 
con la receta médica y no se le debe solicitar la autorización previa, por lo tanto las DDM 
serán válidas sólo para productos fuera el Manual farmacéutico (pañales, fórmulas 
magistrales, etc). La obra social enviará al afiliado una notificación, cuyo modelo se publica 
en la norma, pero no debe tomarse como una autorización.  

 VALE SALUD (MOD. 114-NORMAS): NUEVO CONVENIO.  
 GUIA DE VALIDACIÓN ON LINE PRESERFAR (Guia Nº 18): Incorpora VALE SALUD entre el 

listado de convenios que se cierran por esa página.  

 CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA –IOSFA 
 

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES SEMPRE, OSDE, OSPIN y 
OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles 
incorporaciones de medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o 
comercialización de los mismos. Ante la recepción en su farmacia de recetas con medicamentos 
con importes considerables, no deje de consultar al Colegio respecto a la norma de trabajo de estas 
recetas. 

 
 
 
 

 
 
 
 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 
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